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El presente trabajo, abordado desde una perspectiva teórica fuertemente foucaultiana, intentará estudiar a la educación como uno de los diversos engranajes que constituyen la gubernamentalidad neoliberal. En este sentido, será necesario desarrollar brevemente a que se refiere Michel Foucault al hablarnos de la gubernamentalidad como una tecnología general de gobierno. Asimismo, intentaremos mostrar qué papel cumple la educación dentro de la maquinaria de gobierno y qué efectos produce sobre el cuerpo social en el marco de una racionalidad económica neoliberal. Para ello, ubicaremos a la educación como pieza fundamental de lo que llamaremos, siguiendo los aportes de los neoliberales alemanes, la intervención sobre el marco. A tal fin, buscaremos mostrar el modo en que esa intervención sobre los individuos y sobre la producción de conocimientos, se halla en perfecta armonía con la racionalidad neoliberal que rige no sólo al mercado sino a bastos ámbitos de la sociedad que suelen presentarse como campos no económicos. En fin, considerando a la educación como un engranaje más para que las condiciones de desarrollo del mercado no sean perturbadas, sino por el contrario, alimentadas por el sistema educativo.

Ahora bien, antes de comenzar a abordar detenidamente el problema nodal de dicho trabajo, será necesario como ya anticipamos, introducirnos a través de los principales lineamientos foucaultianos al tema de la gubernamentalidad neoliberal. Pues, una vez abordado el concepto de gubernamentalidad desarrollado por Foucault, estaremos en presencia de una importante herramienta teórica capaz de guiarnos en el análisis de la lógica de funcionamiento del régimen general de poder que atraviesa a la sociedad capitalista en la actualidad. En el mismo sentido, utilizaremos este marco conceptual para referirnos a la racionalidad de gobierno que, a través de su corpus teórico y de las prácticas propias del mercado, interpela la Educación Superior como institución, y a los sujetos que la componen. Teniendo en cuenta por último, el modo en que esta lógica es perpetuada y alimentada desde el discurso de Organismos Internacionales como el Banco Mundial (BM).
El concepto de gubernamentalidad utilizado por Foucault se refiere a una nueva forma de pensar el ejercicio de poder sobre la sociedad, y se presenta como una forma diferente, aunque también complementaria del término gobernabilidad. Esta inflexión es marcada por el autor francés cuando nos dice: “…entramos con ello en una era que es la de la razón gubernamental crítica. Y advertirán que esta razón gubernamental crítica o esta crítica interna de la razón gubernamental ya no van a girar en torno de la cuestión del derecho, de la cuestión de la usurpación y la legitimidad del soberano. Ya no va a tener esa especie de apariencia penal que aún tenía el derecho público en los siglos XVI y XVII cuando decía: si el soberano infringe esta ley, será preciso castigarlo con una sanción de ilegitimidad. Toda esa cuestión de la razón gubernamental crítica va a girar alrededor del ‘como no gobernar demasiado’. Las objeciones ya no recaerán en el abuso de la soberanía sino en el exceso de gobierno.”
 De esta manera, vemos una de las características principales de este nuevo “arte de buen gobierno” o gubernamentalidad liberal, consiste en el menor gobierno posible para el libre funcionamiento del mercado. Por otra parte, una segunda cualidad a destacar es que esta gubernamentalidad se comporta como un poder totalizante e individualizante al mismo tiempo. Ahora bien, comenzaremos por el final desarrollando brevemente esta última característica, refiriéndonos para ello al poder en sus funciones totalizantes e individualizantes; señalando su coincidencia con una nueva racionalidad en el entramado social, cuyo poder rige a los sujetos en lo más íntimo de sus prácticas como en lo más colectivo de aquellas. 
Asimismo, para completar esta característica propia de la gubernamentalidad referida a un tipo de poder que se presenta como totalizante e individualizante a la vez, es menester señalar la función de poder pastoral como núcleo específico de dicha modalidad de poder (la gubernamentalidad). Un poder de tipo pastoral que encuentra en los dispositivos de seguridad, en la disciplina y en el sistema legal, su forma renovada de seguir ejerciendo un control sobre la intimidad del individuo; sin necesidad de que la relación que se presenta como externa, entre la población y el soberano, quede descartada. Este poder pastoral esta dirigido sobre una multiplicidad (siempre sobre una población, nunca sobre un territorio), sin embargo a su vez recae sobre cada uno de los integrantes, constituyéndose al mismo tiempo, como un poder individualizante. En este sentido, Susana Murillo nos ayuda a echar luz sobre este mecanismo, cuando caracteriza la gubernamentalidad del siguiente modo: “Alude al gobierno de sí mismo a partir de ideales constituidos en dispositivos. Pero, para que el gobierno de sí mismo se consolide, es menester que los sujetos se constituyan en dispositivos con cuyos ideales y prácticas se identifiquen (…) Este arte de gobernar no es, entonces, solo totalizante, sino también individualizante: no apunta solo a gobernar a la población como un todo, sino a conocer y modelar a los diversos individuos y grupos, según sus relaciones y funciones. Supone aspectos coactivos, pero esencialmente la dimensión productiva del poder.”
 En este sentido, no debemos dejar de mencionar que este arte de gobierno encuentra su condición de posibilidad recién en el siglo XIX, cuando la población se constituye como problema al ser concebida como potencial fuerza de trabajo en un contexto de revolución industrial. En otras palabras, este nuevo arte del buen gobierno va a estar dirigido a la población, destacando el papel central que a este último término le otorga Foucault en el sustento del Estado y el Mercado. Es en tal sentido que el autor nos señala: “Para situarse en la base de la riqueza y el poder del Estado, la población debe estar, por supuesto, regimentada por todo un aparato reglamentario (…) En resumen todo un aparato que va a asegurarse de que esa población, considerada como un principio y en cierto modo raíz del poderío y la riqueza del Estado, trabaje como corresponde, donde corresponde y de las actividades que corresponde.”
 A continuación, el autor francés concluye su idea: “mientras el problema del poder se formulaba en la teoría de la soberanía, frente a ésta no podía existir el hombre, sino únicamente la noción jurídica de sujeto de derecho. Por el contrario, a partir del momento en que como contracara ya no de la soberanía sino del gobierno, del arte de gobernar, apareció la población, podemos decir que el hombre fue a ella lo que el sujeto de derecho había sido al soberano”.
 Según el autor ese cambio se da a partir del siglo XVIII, presentando sus máximas referencias en la economía política y el análisis de la población (como sujeto y objeto de una serie de dominios de saber). En este sentido es que Foucault nos señala el modo en que, con los economistas del siglo XVIII, la población deja de presentarse ya como un conjunto de sujetos de derecho, un agrupamiento de voluntades sometidas que deben obedecer a la voluntad del soberano por intermedio de los reglamentos, las leyes, etc. Por su parte, se la abordará como un conjunto de procesos que es necesario manejar en sus aspectos naturales y a partir de ellos, constituyendo a la población como correlato privilegiado de los mecanismos modernos de poder. Sin embargo, frente a este nuevo arte de gobernar la soberanía sigue vigente junto a la disciplina (control de los cuerpos allí donde la ley no llega), y precisamente Foucault nos va a mostrar que mas que ante la demarcación de tres tipos de sociedad completamente diferentes, estamos frente a un triángulo, donde la soberanía, la disciplina y la gestión gubernamental tienen a la población como fin y actúan sobre ella mediante los dispositivos de seguridad. 
Ahora bien, como ya lo adelantamos, será preciso desarrollar la que fue mencionada como la primer característica del arte del buen gobierno, aquella referida a la disminución de gobierno, que conserva una presencia estatal considerable en cuanto al sostenimiento del marco jurídico. Dicha pauta requerida desde el discurso de la teoría económica política en un primer momento y del neoliberalismo después, va a conformar el modo en el cual el mercado podrá actuar libremente dentro de una regulación que garantiza su reproducción. 

Se presenta así la contradicción que atraviesa este arte de gobierno, ya que vemos que desde la teoría económica se pugna por un mercado libre de restricciones para su correcto funcionamiento, libre de ataduras al desarrollo del capital. Mientras que, por otra parte, se muestra la necesidad de intervención del Estado en su forma jurídica-institucional, para de este modo garantizar las condiciones de reproducción del mercado; es decir el “marco legal” en el cual el capital puede realizarse: “la necesidad de dejarlo actuar con la menor cantidad posible de intervenciones para que, justamente, pueda formular su verdad y proponerla como regla y norma a la práctica gubernamental. Ese lugar de verdad no es, claro está, la cabeza de los economistas, sino el mercado.”
. Por lo tanto, el mercado se convierte en el “lugar de veridicción”, que va a comprobar o no la verdad de una cosa, es decir, va a determinar la pertinencia o inconveniencia de las prácticas gubernamentales. De este modo, será función del Estado presentar como ley aquellas prácticas que derivan de este principio y a partir de allí, determinar el marco jurídico necesario para la reproducción del capital. 

En este sentido, podemos afirmar que los problemas de los liberales y neoliberales, respecto a la limitación del poder político, encuentran una solución en este nuevo arte del buen gobierno (gubernamentalidad), en contraposición a la razón de Estado propia del poder Soberano representado en el derecho público. Sin embargo, sería un error considerar que la “autolimitación de la razón gubernamental” representa una desaparición del derecho, cuando en realidad implica una autolimitación jurídica a partir del principio de verdad (precio) que parte desde el mercado. A esto nos refiere Foucault muy claramente cuando señala que: “…la esfera de competencia del gobierno va a definirse ahora, de seguir este camino, precisamente a partir de lo que para él (mercado) sería útil e inútil hacer y no hacer. El límite de competencia del gobierno se definirá a través de las fronteras de la utilidad de una intervención gubernamental.”

Finalmente, lo que aquí resulta relevante dentro de la definición de razón gubernamental, es la conexión que existe entre dos elementos tan heterogéneos como lo son los derechos universales de los ciudadanos y el cálculo de utilidad que individualmente realiza cada uno de ellos. Por lo tanto, retomando lo desarrollado hasta el momento, podemos señalar dos puntos sobre los cuales se sustenta la razón gubernamental; el primero está representado por el mercado como lugar de intercambio y principio de veridicción, y el segundo es el principio de utilidad que rige toda práctica gubernamental: “…esa razón gubernamental que tiene por característica fundamental la búsqueda de su principio de autolimitación, es una razón que funciona con el interés (…). Ahora, el interés cuyo principio debe obedecer la razón gubernamental es interés en plural, un juego complejo entre los intereses individuales y colectivos, la utilidad social y la ganancia económica; entre el equilibrio de mercado y el régimen de poder público.”
 Es precisamente mediante el problema del interés que nos iremos introduciendo en la lógica que rige al sistema universitario, y dentro de este último al sujeto/estudiante que se nos presenta como un empresario de sí mismo. Sin embargo, lo dicho hasta el momento no debe perderse de vista a la hora del análisis, pues representa una gran herramienta teórica para comprender más adelante, el modo en que el mercado irrumpe en la Educación Superior.

El mercado: una estructura formal, un juego de la competencia y la desigualdad. El marco: una gubernamentalidad activa que interviene y ordena el juego.
Como hemos señalado anteriormente, la importancia del arte del buen gobierno reside en que sustenta su acción a partir de un patrón de veridicción que nace del mercado; y que, precisamente este último puede funcionar adecuadamente por la restricción de la actividad de gobierno en el proceso económico mismo, sin dejar de lado que sigue siendo el Estado quien garantiza el marco, mediante intervenciones reguladoras y ordenadoras, dentro del cual se desarrollarán el capital y por lo tanto el mercado. En este sentido, la novedad que se introduce en la gubernamentalidad neoliberal es justamente el hecho de que el mercado no se presentará, como lo era en el liberalismo clásico, como fenómeno natural al que se debía dejar actuar, sino como una estructura formal de competencia, a la que una gubernamentalidad activa debe garantizar interviniendo, no en el mercado mismo sino en la sociedad para asegurar su buen funcionamiento, evitando que las fallas de la sociedad se trasladen al mercado y perturben su desarrollo. De tal modo, la intervención gubernamental deberá proveer las condiciones de existencia del mercado, actuando sobre lo que los neoliberales han llamado el marco. Incluyendo en su basto campo de intervención a “los seres humanos y sus necesidades, los recursos naturales, la población activa e inactiva, los conocimientos técnicos y científicos, la organización política y jurídica de la sociedad, la vida intelectual, los datos geográficos, las clases y grupos sociales, las estructuras mentales, etcétera”.
 En otras palabras, actuando sobre áreas que, aunque no aparezcan directamente bajo el dominio económico, afectan y son afectadas por el mismo; produciendo activamente condiciones para que la vida económica funcione y se desarrolle sin obstáculos, condiciones por su parte que no se generarían espontáneamente en el juego mismo del mercado.  

Vemos entonces, cómo en las sociedades actuales se cumplen dos principios necesarios desde la óptica de la teoría neoliberal para el buen funcionamiento de la economía, y por lo tanto el óptimo desarrollo de la sociedad: donde el capital debe gozar de una movilidad absoluta, en el marco de una sociedad en la cual las necesidades encuentran su satisfacción solamente en el ámbito del mercado y ya no en el Estado. Sin embargo, es de común conocimiento que de la teoría a la práctica existe una distancia determinada por la coyuntura que define la especificidad en cada una de las comunidades, y por lo tanto la forma en que se van a cumplir o no estos principios teóricos dependen de cada situación en particular.
Dentro del plano teórico neoliberal, tendríamos hasta aquí la existencia de tres principios fundantes de dicho marco teórico:

a- las fuerzas del librecambio garantiza el funcionamiento pleno de la economía (este principio representa una continuidad con la Economía Política).

b- solamente en el librecambio es posible garantizar la máxima satisfacción de las necesidades de los consumidores (entre ellos la máxima ganancia de los productores).

c- En el mercado la utilidad/ interés individual se va a identificar con los intereses colectivos.

Respecto a este último principio, vamos a poner mayor atención, dado que traza el camino por el cual podemos introducirnos en el análisis del modo en que el sujeto/estudiante se desenvuelve en el ámbito académico como en el mercado, así como identificar la manera en que dicho comportamiento nace de una internalización de estos principios que interpelan al individuo desde distintas instancias de subjetivación. Es por ello que las prácticas del sujeto/estudiante, entre ellas la producción de conocimiento, se encuentran condicionadas o liberadas (esta última opción para que aquellos que aborden el problema desde un marco teórico neoliberal) por estos principios que sostienen organismos internacionales como el BM o el FMI, a través de sus teóricos: “No hay modo de predecir la composición definitiva de la industria educativa, la determinará la competencia. La única previsión que puede hacerse es que sólo sobrevivirán las escuelas que satisfagan sus clientes; del mismo modo que sólo continúan los restaurantes y bares que agradan a sus clientes.”

De esta manera, podemos concluir que el arte del buen gobierno, al garantizar el marco legal para el libre funcionamiento del mercado, y al tener en cuenta los intereses individuales que se terminan identificando con los intereses colectivos, no hace mas que brindar un marco adecuado en el cual las relaciones sociales entre los individuos van a estar regidas por la competencia. En este sentido, Foucault señala: “La economía es un juego y la institución jurídica que la enmarca debe pensarse como reglas del juego. El rule of law y el Estado de derecho formalizan la acción del gobierno como un prestador de reglas para un juego económico cuyos únicos participantes, y cuyos únicos agentes reales, tienen que ser los individuos o, digamos, si lo prefieren, las empresas.”

Es precisamente la competencia lo que representa para los teóricos neoliberales aquella base sobre la que se desarrollan los distintos ámbitos de la sociedad. En este sentido, para la teoría económica neoliberal, lo esencial del mercado está justamente en la competencia como principio de formalización y en la desigualdad como condición de funcionamiento. Se trata entonces, de un juego formal entre desigualdades. De tal forma, la competencia pura es el único principio que puede asegurar la racionalidad económica a través de la formación de precios y sólo puede aparecer si es producida y asegurada por una gubernamentalidad indefinidamente activa. De este modo, es que los gobiernos deben gobernar para el mercado, ajustando los principios del ejercicio global del poder político a los principios formales de una economía de mercado. Una tarea indispensable para el correcto funcionamiento de este juego económico, que deberán llevar adelante los gobiernos, es justamente la producción de individuos capaces de competir por sus propios medios en el mercado, no en busca de igualar sus condiciones, sino por el contrario, manteniendo en pie las desigualdades que harán posible la competencia. 
En este contexto, regido a nivel internacional por una racionalidad neoliberal, es que la política social no puede tener como objetivo la igualación, es decir la distribución equitativa de los bienes de consumo. Por el contrario, una política social debe dejar actuar la desigualdad. En tal sentido, la equidad “No puede constituir un objetivo en un sistema en el cual, justamente, la regulación económica, es decir, el mecanismo de los precios, no se obtiene en absoluto a través de lo fenómenos de igualación sino por un juego de diferenciaciones que es característico de cualquier mecanismo de competencia y se establece a través de oscilaciones que sólo cumplen su función y sus efectos reguladores siempre que, desde luego, se las deje actuar, y mediante las diferencias”
. Es en este sentido que el juego económico, con los efectos desigualitarios que supone, actúa como una especie de regulador general de la sociedad al que todos deben prestarse y plegarse y en el cual no tiene lugar la igualación, ni la transferencia de ingresos, pues se trata sólo de garantizar no el mantenimiento de un poder adquisitivo, sino un mínimo vital en beneficio de quienes no puedan asegurar su propia existencia. Este tipo de política social (focalizada, hacia quienes no puedan autogarantizar su existencia) no tendrá como objetivo la socialización del consumo y los ingresos, sino su privatización. Así, se pedirá al mercado que procure que cada individuo tenga ingresos suficientes para autoasegurarse. Siguiendo una vez más a Foucault, podemos insistir en este punto, señalando que no se trata de asegurar a los individuos una cobertura social de los riesgos, sino de otorgar a cada uno una especie de espacio económico dentro del cual pueda asumir y afrontar dichos riesgos. En suma, si analizamos la racionalidad que atraviesa la privatización de la política social, podemos identificar un principio característico de la gubernamentalidad neoliberal que es menester destacar. En tal sentido, observamos que la acción gubernamental para el neoliberalismo no se presenta en sus intervenciones como menos activa que en otros sistemas, sino que lo novedoso es más bien el lugar de aplicación de esas intervenciones, el objeto de la acción gubernamental. No debe intervenir sobre los efectos del mercado en la sociedad, por el contrario, si deberá intervenir sobre la sociedad misma para que los mecanismos competitivos puedan cumplir el papel de reguladores. Es decir, deberá ser un “gobierno de sociedad”. En efecto, como nos dice el autor, no es la sociedad mercantil la que está en juego en ese nuevo arte de gobernar: “La sociedad regulada según el mercado en la que piensan los neoliberales es una sociedad en la cual el principio regulador no debe ser tanto el intercambio de mercancías como los mecanismos de la competencia.”(...) “Es decir que lo que se procura obtener no es una sociedad sometida al efecto mercancía, sino una sociedad sometida a la dinámica competitiva. No una sociedad de supermercado; una sociedad de empresa. El homo economicus que se intenta reconstruir no es el del intercambio, no es el hombre consumidor, es el hombre de la empresa y la producción”
 En tal sentido, la multiplicación de la forma “empresa” dentro del cuerpo social constituye el objetivo de la política neoliberal: se trata así, de alcanzar una sociedad ajustada no a la mercancía y su uniformidad, sino a la multiplicidad y la diferenciación de las empresas. 
De este modo, la política social no se va a ocupar ya de la seguridad social para el conjunto de la sociedad como era el objetivo en las políticas de los estados de bienestar, se da por el contrario la conformación de una población asistida a la cual se le garantiza sólo la posibilidad de existencia mínima en cierto umbral. Así, por encima del umbral, cada uno deberá ser para sí mismo una empresa y sólo habrá un piso de seguridad garantizado, es decir, la anulación de los riesgos a parir de ese umbral fijado por lo bajo. Aquí, la política social no debe tocar el juego económico, debe dejar que la sociedad se desarrolle como una empresa, estableciendo los mecanismos de intervención necesarios para asistir a quienes lo necesiten, sólo en el momento que fuera necesario. 
Sujeto empresario de sí mismo: administración y gestión eficaz del capital humano
Ahora bien, como lo hemos adelantado al comienzo de dicho desarrollo, esta instancia del trabajo centrará su interés en advertir cómo aquella concepción predominante, donde el mercado adquiere una máxima importancia al ser el que marca las reglas por la cuales se van a regir la relaciones sociales (recordando que la gubernamentalidad se encarga de garantizar las reglas jurídicas para el funcionamiento de dicho mercado), termina induciendo al sujeto/estudiante a percibirse a sí mismo como portador de un capital: el capital humano. Asimismo, donde dicho capital, que es inescindible del cuerpo del sujeto, debe hallarse en continuo desarrollo e innovación; incrementando de esta forma su capacidad de responder a la volatilidad del mercado, en el cual solo podrá mantenerse si la inversión sobre sí mismo (como si fuera de una empresa de lo que estuviéramos hablando) es traducida en un capital humano lo suficientemente competitivo y dinámico como para reproducirse y reinventarse.

Precisamente a la luz de esta teoría del capital humano, es que lograremos ver el modo en que el sujeto/estudiante, interpelado por el mercado (cuya interpelación se consolida como veremos más adelante en los discursos del Banco Mundial, por ejemplo), se convierte en un empresario de sí mismo. Un empresario preocupado por reproducir el capital (capital humano), que solo se logra en el incremento de conocimiento y técnicas plausibles de aplicación a las actividades que el mercado como patrón de veridicción determina como mayormente competitivas, es decir aquellas ramas de producción que se presentan como las más dinámicas. Es de esta forma que nos encontramos ya, lejos de aquella concepción del Hombre Renacentista, como un hombre integral, un genio múltiple, en el que se intentan conciliar todas las ramas del saber. Por el contrario, nos hallamos en presencia de un sujeto/estudiante que es empresario de sí mismo, del cual emerge una urgencia de conocimiento que parte del interés utilitario de responder a la volatilidad del libre mercado, y a la necesidad de especificar su saber y por lo tanto a sí mismo dentro de un campo de conocimiento técnico establecido por al división social del trabajo; que como más arriba mencionamos responde a una continua competencia que encuentra su encauce en el principio de veracidad: el mercado, y puntualmente en el precio como representación de dicho principio. Se presenta entonces, la necesidad de especificar esta noción de empresa que atraviesa el funcionamiento del mercado, y en este sentido, una vez más Foucault nos posibilita aclarar lo anteriormente dicho: “en esta sociedad liberal donde el verdadero sujeto económico no es el hombre del intercambio, no es el consumidor ni el productor sino la empresa, en ese régimen económico y social en que la empresa no es una simple institución sino una manera de comportarse en el campo económico- en la forma de la competencia sobre la base de planes y proyectos, con objetivos, táctica, etc.(…)”

En suma, dados ya los lineamientos básicos acerca de este arte de gobierno neoliberal, nos podríamos permitir afirmar que el mercado se convierte en el parámetro privilegiado al momento de determinar el tipo de investigación y enseñanza profesional que deberán ofrecer las universidades, cuyas principales actividades y programas de estudio sólo adquieren sentido si se hallan subsumidas a esta lógica del capital, que hemos desarrollado hasta el momento. Por lo tanto, se reduce la función de la Universidad a la producción de “capital humano”. Aquí, será necesario detenernos brevemente sobre el mencionado concepto de capital humano, ya que a partir de esta categoría del marco teórico neoliberal, podremos establecer la manera en que el sujeto/individuo iguala su realidad a la racionalidad propia de una empresa. Es en este sentido, que encontramos un signo de la importancia del término capital humano para el análisis económico, en el hecho de que el salario ya no sea concebido como la remuneración por la fuerza de trabajo, sino como un ingreso que proviene de la reproducción del capital humano: “…nos encontramos en las antípodas de una concepción de la fuerza de trabajo que deba venderse según el precio de mercado a un capital que esté invertido en una empresa. No es una concepción de la fuerza de trabajo, es una concepción del capital-idoneidad que recibe, en función de diversas variables, cierta renta que es un salario, una renta-salario, de manera que es el propio trabajador quien aparece como si fuera una especie de empresa para sí mismo.”

Ahora bien, hay dos formas en las que se presenta el capital humano para la teoría neoliberal: la primer forma esta basada en las características innatas del sujeto, es decir factores hereditarios y congénitos. La segunda forma, que es la que creemos que se encuentra representada en la educación, como una de las más importantes instancias de subjetivación del individuo; esta segunda característica es propia de la formación del capital humano: “¿Qué quiere decir formar capital humano, formar, por lo tanto, esa especie de idoneidad-máquina que va a producir ingresos o, en fin, que va a ser remunerada con un ingreso? Quiere decir, por supuesto, hacer lo que se llama inversiones educativas.”

El Estado en este contexto, se ocupará de generar las condiciones para crear capital humano, de modo tal que los individuos serán quienes puedan luego competir por sus propios medios en el mercado, logrando así constituir individuos empresarios de sí mismos que gestionen constantemente su capital y que la estructura formal del mercado pueda de esta forma realizarse. Asimismo, esta misma línea seguirá en un Estado neoliberal la educación, la cual se ocupará de producir individuos educados para que puedan competir luego en el mercado y desenvolverse en él como empresarios de su futuro. 

Finalmente, y tomando como base lo anteriormente desarrollado, podemos arriesgarnos a afirmar que la universidad ha perdido en las sociedades actuales su rol social, al dirigirse a formar profesionales para un solo sector de la sociedad: aquel capaz de invertir en su desarrollo, gestionándose adecuadamente, considerándose a sí mismo como capital. Es decir, que se produce lo que podríamos llamar, una fragmentación del sistema educativo: El sistema educativo deja de ser un campo de sentido compartido por el conjunto de las instituciones y sujetos, y pasa a fragmentarse en múltiples espacios de sentido en los cuales se articulan las distintas estrategias institucionales y familiares a partir de las diferentes expectativas que se le asigna a la educación. En conclusión, nos encontramos con que lo que predomina ante todo en las sociedades contemporáneas es una desigualdad educativa, producida en gran medida por la adaptación de las escuelas y universidades a los mandatos y la lógica del mercado; en donde será el mismo mercado el que establezca los diferentes circuitos por los que circularán los diversos sectores de demanda.
La educación subsumida a la lógica del mercado: el discurso del Banco Mundial
Retomando los conceptos mencionados más arriba, en este pasaje del trabajo nos adentraremos finalmente en el discurso neoliberal que interpela el ámbito académico; donde la Educación Superior se convierte en foco de discusiones que introducen dos aspectos constitutivos de la misma en las sociedades actuales. Por un lado, la educación es abordada en relación a su productividad y rentabilidad en el ámbito del mercado, y por otro lado, nos encontramos con su función social, no circunscripta íntegramente al mercado. En tal sentido, señalamos el modo en que en la interpelación discursiva del Banco Mundial, se va a concebir a la Educación Superior como una instancia más del mercado; lo cual reafirma nuestro supuesto de que no solo la educación sino los distintos ámbitos de la sociedad en su conjunto, se hallan sometidos a este otro ámbito que funciona como patrón de veracidad: el mercado. De tal forma, la consolidación de este sometimiento puede ser visto en la producción de conocimiento regida por intereses particulares, y en la producción del sujeto/estudiante desde la institución universidad; evaluadas ambas producciones en función de su respuesta a la competitividad del mercado. En otras palabras, en lo que resta del análisis tomaremos como principal problema el carácter que adquiere la contribución de la Educación Superior al resto de la sociedad, considerando que en su mayoría, la producción de conocimiento va a estar condicionada por el mercado y la búsqueda de reproducción del capital, el cual determinará en base a sus intereses lo que resulte más o menos urgente conocer y analizar. En este sentido, uno de los principales argumentos que presentan los Organismos Internacionales para introducir la lógica del capital en la educación, es la falta de eficiencia de los países en desarrollo en cuanto a la Educación Superior. De esta manera, la interpelación se sustenta en una serie de recomendaciones realizadas a través de documentos de difusión internacional, elaborados en su mayoría por intelectuales de renombre; dirigidos a brindar técnicas para mejorar su desarrollo (improvement), mediante el cambio de ciertos patrones establecidos en la educación y su financiamiento, con el fin de que esta mejora se traduzca en una ampliación del sistema productivo de los países en desarrollo (developing countries): 
“Si la mejora sustancial de los sistemas universitarios es fundamental para el proceso de desarrollo en la nueva economía mundial, y si la mayoría de los países son incapaces de movilizar los recursos necesarios, se deduce que la nueva frontera de la ayuda internacional pasa por el territorio de la educación superior. Sin embargo, la eficacia de la ayuda dependerá de la capacidad de diseñar políticas que tengan en cuenta la especificidad de las universidades como Institución y puedan, al mismo tiempo, vincular la ciencia y sus funciones de capacitación con las necesidades y objetivos de su economía y la sociedad.”
 
Aquí, podemos señalar la importancia adjudicada al desarrollo del capital humano, en el cual se debe incrementar las inversiones para estimular la economía de un país, especialmente en los países denominados del tercer mundo como el nuestro, sobre los que el Banco Mundial hará recaer sus recomendaciones. Se propone entonces, observar el modo en que desde el corpus teórico neoliberal se postula una sumisión de las instituciones de la Educación Superior y del sujeto/estudiante a una lógica de mercado. Tal es así, que el argumento que emerge desde los teóricos neoliberales, se encuentra justificado por la necesidad de incrementar la “eficiencia” de la Educación Superior para lograr un despegue en la labor productiva y un crecimiento económico a largo plazo. 
En este sentido, es necesario mencionar, la dualidad que existe en el discurso neoliberal, en el cual la Educación Superior aparece con una responsabilidad social fundamental, pero a la vez y en mayor medida, debe responder al funcionamiento del mercado. Del mismo modo, esta dualidad se percibe al interior del sujeto/estudiante, ya que este último reconoce en si mismo la responsabilidad que tiene como profesional en curso, de contribuir con su conocimiento al desarrollo cultural de su comunidad; sin embargo, al mismo tiempo se percibe a sí mismo como una empresa (empresario de sí mismo), y se encuentra obligado a invertir en el capital humano que posee con el fin de no quedar obsoleto dentro del dinamismo competitivo al interior del mercado. Por lo tanto, sus expectativas tenderán a volcarse a la necesidad de responder al mercado, el cual como patrón de veridicción va a decidir a donde se va a dirigir el interés cognoscitivo del sujeto/estudiante, garantizando así la reproducción del sistema capitalista. A fin de reafirmar lo antedicho, apelamos a un documento del Banco Mundial, que sostiene que: 
“los gobiernos pueden usar las fuerzas del mercado para estimular el incremento de la calidad y eficiencia en educación superior. La crisis de la educación superior, particularmente en el sector público, está estimulando un cambio en la extensión, objetivos y modalidades de la investigación gubernamental en educación superior, en función de asegurar un uso más eficiente de los recursos públicos.”
 
Avanzando sobre el mismo documento, hallamos otro punto sobre el cual nos resultó importante detenernos, en el cual el Banco Mundial propone medir la efectividad de una posible reforma en la educación basándose en la concreción de una serie de objetivos: “(i) incremento de la calidad en enseñanza e investigación; (ii) incremento de la responsabilidad de la educación superior hacia las demandas del mercado laboral; e (iii) incremento de la equidad.”
 De estos puntos, nos interesará enfocarnos sobre el puno (ii), considerándolo como argumento propio de la interpelación neoliberal y el (iii), presentándolo como una contradicción con el principio de la competencia.
En primer lugar, vemos que el punto (ii) consolida ideas ya mencionadas en relación a la función del mercado como patrón de veridicción que determina el dinamismo y la consiguiente inestabilidad del mercado laboral, favoreciendo sólo a aquellos sectores que considere propicios para la reproducción del capital. Aquí podemos plantear nuevamente la situación en la cual la Educación Superior se encuentra completamente subsumida a las pautas de mercado, de esta forma: 
“En el contexto de estrategias económicas crecientes basadas en innovación tecnológica, es importante que las instituciones se responsabilicen del avance de los programas de capacitación e investigación guiado por representantes de los sectores productivos (…) Los incentivos financieros para la cooperación industria/universidad en investigación, internados co-auspiciados para estudiantes y trabajos académicos a medio tiempo para profesionales de los sectores productivos, puede ayudar a reforzar las relaciones y comunicación entre el sistema de educación superior y otros sectores de la economía.”
 
En segundo lugar, en relación al argumento (iii), se presenta una contradicción en el argumento; ya que debemos recordar el hecho de que un factor indispensable de la reproducción del capital es la competencia, y esta última implica el mantenimiento de las desigualdades. Por otra parte, si bien sería difícil no acordar en la necesidad de introducir la equidad en la educación, creemos que ésta no se debe circunscribir solamente al momento del ingreso a la universidad pública. Ya que no solamente hay inequidad respecto al punto de partida de cada sujeto/estudiante (diferencias a nivel económico, social y cultural), sino que la especificidad de la meta, junto a la falta de alternativas para aquellos que no logran alcanzarla, termina generando una extensión de la brecha de desigualdad. Y si bien en el caso de las universidades públicas, el ingreso gratuito se presenta a primera vista como un factor de igualación, se entiende que la competencia no termina con la finalización de la carrera universitaria sino mas bien se profundiza e intensifica (postgrados, doctorados, docencia, publicaciones, etc.); se presenta en un continuo desarrollo, emulando así a la dinámica del mercado. A la luz de lo dicho, queda en evidencia que la equidad social se anula desde el momento en que el sujeto (empresario de sí mismo) debe contar con los recursos necesarios para poder desarrollar su capital humano y  responder a la volatilidad del mercado.
Finalmente, mencionaremos el modo en que desde la interpelación discursiva de organismos como el Banco Mundial, se aboga por una mayor eficiencia de las universidades, como productoras de sujetos/estudiantes capacitados para adaptarse a las reglas del mercado. Uno de los argumentos que reclama la eficiencia de la universidad, reside en el retiro del Estado de la educación, defendiendo la idea de la privatización de esta última: 
“De hecho, si los gastos de la educación superior tienen que estar justificados por razones de eficiencia y comparación de las tasas de rentabilidad social, ¿esto no argumenta a favor del apoyo diferenciado para las distintas instituciones en consonancia con las diferencias en su eficacia? (…) Si la competencia, como la eficiencia o el estimulo también tienen un papel que desempeñar en la educación superior, no debemos privar a las instituciones de un desarrollo posible (…) Un bien conocido principio de las finanzas públicas es que incluso si un servicio es de acceso público, no es necesario que sea realmente prestados por las agencias públicas si el sector privado puede prestar el mismo servicio a un costo menor y de manera más eficaz.”

La educación pública funciona como un gran instrumento de inclusión, si el servicio educativo es de una buena calidad; y es este el argumento en el que se puede coincidir con el Banco Mundial. Sin embargo, no hay que dejar pasar la oportunidad de ver la contradicción que existe entre este último discurso, y el resto del corpus teórico neoliberal; ya que como podemos ver, es el mismo Banco Mundial el que reconoce la existencia natural de la desigualdad y lo estructural de la pobreza: “ Con frecuencia –dice el BM- se acusa a las reformas basadas en el mercado de ser las responsables del aumento de la desigualdad, pero la historia muestra que esta persiste más allá de que sea el mercado o el Estado quien lidere la relación. La desigualdad es resistente a los experimentos en materia de políticas, ella es estructural.”

Para concluir diremos que, como fue posible ir identificando a lo largo de este análisis, la lógica del mercado toma posición en el funcionamiento mismo de la Educación Superior, y por lo tanto en la producción del sujeto/estudiante; dentro de un marco jurídico que garantiza el Estado, respondiendo así al arte de gobierno neoliberal. Aquí, observaremos que el mercado como patrón de veridicción encontrará un nuevo terreno en el cual influir. Desde la óptica neoliberal, presente en estos organismos internacionales a los que venimos haciendo mención, se afirmará que: 
“Las reformas institucionales de las universidades o la creación de nuevas universidades debe llevarse a cabo en virtud de acuerdos de cooperación entre instituciones internacionales (tales como las Naciones Unidas o el Banco Mundial) y Gobiernos Nacionales, con el apoyo y participación de las empresas privadas interesadas en la mejora de las capacidades tecnológicas nacionales o regionales. Simultáneamente se deberá estimular la innovación institucional y proporcionar recursos para mejorar el sistema educativo en su conjunto. El más importante de los recursos necesitados es el capital humano representado por el cuerpo docente de calidad superior y la investigación.”
 
Así, como lo habíamos adelantado anteriormente, es justamente hacia el nivel y la forma de inversión en el capital humano que deberán orientarse las políticas no sólo económicas, sino sociales, culturales y educacionales de los países del tercer mundo, para impulsar su economía. 
Desde nuestra perspectiva, un punto que se presenta como relevante en el presente análisis, es justamente la naturalización de estas pautas del mercado dentro del ámbito académico; que aleja a la Educación Superior de su rol en la formación de ciudadanos y la producción de información ventajosa para la comunidad, planteado en el artículo 3 del Proyecto de Ley de Educación Superior: 
“La educación superior tiene por finalidad proporcionar formación científica, profesional, humanística y técnica en el mas alto nivel, contribuir a la preservación de la cultura nacional, promover la generación y desarrollo del conocimiento en todas sus formas, y desarrollar las actitudes y valores que requiere la formación de personas responsables, con conciencia ética y solidaria, reflexiva y crítica, capaces de mejorar la calidad de vida, consolidar el respeto al medio ambiente, a las instituciones de la República y a la vigencia del orden económica.”
 
En contraposición a estos principios, el sujeto/estudiante atravesado por la lógica de mercado, produce conocimiento en función de que sea o no provechoso para la innovación de su capital humano y para garantizarse la rentabilidad de su capital. Donde la principal preocupación, como empresario de sí mismo, es cumplir a través de su producción académica con los requerimientos del mercado. En relación a esto último, Foucault nos describe este comportamiento cuando se refiere al homo economicus: “…quien acepta la realidad o responde de manera sistemática a las modificaciones en las variables del medio, aparece justamente como un elemento manejable, que va a corresponder en forma sistemática a las modificaciones sistemáticas que se introduzcan artificialmente en el medio. El homo economicus es un hombre gobernable.”
 Por lo tanto, el sujeto/estudiante para adaptarse a la afanosa tarea competitiva que el mercado le propone, debe tener destreza y constancia en el desarrollo y gestión eficiente de su capital humano. 
Consideraciones finales
Proponemos identificar el problema de la Educación Superior en las sociedades capitalistas contemporáneas, no en las herramientas de la educación mismas, sino más bien en la racionalidad que rige su utilización. De este modo, hemos visto a lo largo del presente trabajo, cómo se reduce la función de la Universidad a la producción de capital humano. En tal sentido, la tarea deberá centrarse en enfocar las habilidades adquiridas en el proceso de aprendizaje en una dirección diferente al camino marcado por el neoliberalismo. Es decir, utilizar las herramientas que nos brinda la educación, para otros fines que no se dirijan a los objetivos individuales de obtener un buen ingreso futuro. En fin, orientar la educación para la transformación social y no reducirla a la herramienta a utilizar para aumentar el capital humano.
Debemos buscar que ya no sea el mercado quien marque el camino de la educación, como observamos que ocurre en la actualidad, en donde es el mismo mercado el que establece los diferentes circuitos por los que circulan los diversos sectores de demanda educativa, determinando además qué campos resulta o no provechoso conocer y analizar. En contraposición, consideramos que para los países en desarrollo, la educación debe ser considerada como una herramienta fundamental para el conocimiento y la superación de las situaciones de inequidad y fragmentación social y educativa. Asimismo, la educación debe aportar las herramientas que permitan, la reflexión, el análisis crítico y la compresión de las causas y los mecanismos que generan desigualdad y exclusión, así como también ofrecer instrumentos de participación activa en la búsqueda del cambio y la justicia social. 

En suma, para transformar la sociedad es menester formar sujetos críticos y creativos, y para lograrlo, uno de los medios principales es la educación. En este sentido, planteamos la necesidad de distanciarnos de la concepción tradicional de la educación -que la reduce a un espacio de capacitación técnico-pedagógico y la concibe como herramienta de acumulación de capital humano- para convertirla en un espacio político y sociocultural. En otras palabras, comenzar a repensar la educación desde una visión diferente, entendida como medio para contribuir a formar sujetos capaces de transformar la realidad.
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Resumen
El siguiente trabajo se propone analizar la lógica de funcionamiento del poder en el ámbito de la educación, indagando el modo en que el mercado irrumpe en la Educación Superior, a través del análisis del discurso de Organismos Internacionales como el Banco Mundial.

En tal sentido, intentaremos mostrar que la producción del sujeto/estudiante que refleja este discurso responde al régimen general de poder que Foucault denominó gubernamentalidad neoliberal. 

En un principio, advertimos cómo esta concepción identifica al sujeto/estudiante como  portador del “capital humano” necesario para desarrollar ciertas tareas y hacer posible las condiciones de existencia del mercado. Del mismo modo, observaremos cómo estos Organismos naturalizan discursos en los cuales se enfatiza una lógica empresarial, donde el ámbito académico se presenta como un espacio de producción de un estudiante empresario de sí mismo, con la suficiente capacidad para competir y responder a la volatilidad del mercado. Finalmente, señalaremos de qué manera este proceso de subordinación de la educación y la producción académica bajo la reproducción de las condiciones del buen funcionamiento del mercado, no responde a un discurso como mera ideología, sino como forma de producción del sujeto en un régimen general de poder esencial para el funcionamiento del capitalismo.
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